
INTRODUCCIÓN 
A LA NOM-035



¿Qué son las NOM?
Determinan las condiciones mínimas necesarias en materia de
seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, a efecto de prevenir
accidentes y enfermedades laborales.

Objetivo de la NOM-035

Establecer los elementos para identificar, analizar y prevenir los
factores de riesgo psicosocial, así como para promover un entorno
organizacional favorable en los centros de trabajo.

Alcance de la NOM-035

Rige en todo territorio nacional, pero de acuerdo al número de
trabajadores existen 3 niveles (cada centro deberá ver en cual nivel se
encuentra para cumplir las obligaciones):
• Centros de trabajo donde laboran hasta 15 trabajadores.
• Centros de trabajo donde laboran entre 16 y 50 trabajadores.
• Centros de trabajo donde laboranmás de 50 trabajadores.

NOM-035-STPS-2018, Factores de riesgo psicosocial en
el trabajo-Identificación, análisis y prevención.



Etapas de la NOM-035
1ª. Etapa – 23 de octubre de 2019:
● La política; las medidas de prevención; la

identificación de los trabajadores expuestos a
acontecimientos traumáticos severos, y la
difusión de la información.

2ª. Etapa – 23 de octubre de 2020
● La identificación y análisis de los factores de

riesgo psicosocial; la evaluación del entorno
organizacional; las medidas y acciones de
control; la práctica de exámenes médicos, y los
registros.



Aspectos que comprende la 
NOM-035
● Entorno organizacional favorable:
Aquel en que se promueve el sentido de pertenencia a la empresa,
la formación para la adecuada realización de tareas, definición de
responsabilidades, la participación proactiva y comunicación entre
trabajadores, distribución de cargas de trabajo y jornadas
regulares de acuerdo a la LFT.

● Factores de riesgo psicosocial:
Los que pueden ocasionar trastornos de ansiedad, , no orgánicos
del ciclo sueño-vigilia y de estrés grave y de adaptación, derivado
de la naturaleza de las funciones del puesto de trabajo, el tipo de
jornada y la exposición a acontecimientos traumáticos severos o a
actos de violencia laboral al trabajador.





Para tomar en cuenta:
● La NOM-035 no evalúa el estrés en el trabajador o

su perfil psicológico.
● No existe la obligación de ningún tipo de

certificación.
● Las unidades de verificación no son obligatorias.
● La STPS no valida, certifica, aprueba o autoriza a

ningún consultor para la aplicación de la NOM-035.
No existe obligación para la participación o
contratación de consultores, asesores o
gestores.

● Los centros de trabajo de hasta 15 trabajadores
estarán exentos de aplicar las evaluaciones.

● La norma no cuenta con instrumentos para
identificar o evaluar enfermedades mentales, lo
cual esta afuera de su alcance.



Obligaciones de los patrones:
● Establecer y difundir una política de prevención de riesgos psicosociales para

la prevención de factores de riesgo psicosocial y violencia laboral, y la
promoción de un entorno organizacional favorable.

● Identificar y analizar los factores de riesgo psicosocial.
● Evaluar el entorno organizacional.
● Adoptar medidas para prevenir los factores de riesgo, promover el entorno

organizacional favorable, así como para atender las prácticas opuestas al
entorno y los actos de violencia laboral.

● Adoptar medidas y acciones de control, cuando el resultado de los análisis de
los factores de riesgo así lo indique.

● Practicar exámenes médicos a los trabajadores expuestos a violencia laboral
y/o a los factores de riesgo psicosocial, cuando existan signos o síntomas.

● Difundir y proporcionar información a los trabajadores.
● Llevar registros de: Resultados de identificación y análisis de los factores de

riesgo, de las evaluaciones del entorno organizacional, de las medidas de
control adoptadas y de los trabajadores a los que se les practicó examen
medico.



Obligaciones de los trabajadores:

● Observar las medidas de prevención y control.
● Abstenerse de realizar prácticas contrarias al entorno

organizacional favorable y actos de violencia.
● Participar en la identificación de los factores de riesgo.
● Informar sobre prácticas opuestas al entorno organizacional y

denunciar actos de violencia.
● Participar en los eventos de información.
● Someterse a los exámenes médicos.
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